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Ordenanza Provincial No. 17-CPP- 2023-2027 

 

EL PLENO DEL CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

Considerando: 

Que la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 238 manifiesta: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana…”; 

Que el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha, en cumplimiento a lo 

preceptuado en los artículos 238 y 241 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización y demás normativa, cumplió con los procesos participativos de 

priorización de inversión, conforme se evidencia con las actas del 7 de agosto de 2024 y el 29 

de octubre de 2024, en la que expresan su conformidad con las prioridades de inversión del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha para el ejercicio fiscal 2025; 

Que en el orden legal determinado en el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización en su artículo 240, la Dirección Financiera remite a la Máxima 

Autoridad del Ejecutivo Provincial el Anteproyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal del 

año 2025 del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha, mediante 

MEM-1279-DF-24, de 18 de octubre de 2024 adjuntando el Informe Técnico número 422-AP-

2024 con el Proyecto de Presupuesto 2025 y la Proforma Presupuestaria 2025 con sus anexos;  

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, con la Asesoría de las Direcciones Financiera, de 

Planificación y cumplido el proceso participativo, la Máxima Autoridad del Ejecutivo 

Provincial presenta a la Cámara Provincial el Proyecto Definitivo del Presupuesto para el 

ejercicio fiscal 2024, mediante memorando No. 679-SECP-24, acompañado de los informes 

técnicos remitidos por la Dirección Financiera y de Planificación; 
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Que el literal e) del artículo 47 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece la facultad del Consejo Provincial para “Aprobar u observar el 

presupuesto del gobierno autónomo descentralizado provincial, que deberá guardar 

concordancia con el plan provincial de desarrollo y con el ordenamiento territorial; así, como 

garantizar una participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley…”; 

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en sus 

artículos 47 literal i) y 267, determinan que se pondrá en conocimiento de la Cámara Provincial 

los planes operativos y los presupuestos de las empresas públicas aprobados por sus directorios, 

en consecuencia jurídica, se adjunta los documentos de las empresas e instituciones que forman 

parte del Gobierno Provincial de Pichincha; 

Que la Comisión de Planificación y Presupuesto en sesiones ordinarias de fechas 6 de 

noviembre  y el 19 de noviembre de 2024, una vez conocida y estudiada la proforma 

presupuestaria para el ejercicio fiscal del año 2025, del Gobierno Autónomo Descentralizado de 

la  Provincia de Pichincha emitió en dos debates los informes favorables para conocimiento y 

resolución de la Cámara Provincial de Pichincha, en armonía con lo preceptuado en el artículo 

244 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

Que el Pleno del Consejo Provincial de Pichincha en la Primera Sesión Ordinaria No. 23-2023-

2027 de 11 de noviembre de 2024 y Sesión Ordinaria No. 24-2023-2027  de 09 de diciembre de 

2024, aprobaron en dos debates los informes de la Comisión de Planificación y Presupuesto, 

que contiene el Proyecto de Ordenanza del Presupuesto del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Pichincha, para el ejercicio fiscal del año 2025 del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha; 

Que la Proforma Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2025 del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Pichincha, cumple lo dispuesto en el artículo 295 de la 

Constitución Política de la República del Ecuador, el artículo 106 del Código de Planificación y 

Finanzas Públicas, y demás normativa legal aplicable;  

Que conforme lo establecen el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha y el artículo 119 del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, se señalan las responsabilidades de las unidades  
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de Planificación y Financiera, respecto al seguimiento y evaluación de la ejecución 

presupuestaria;  

Que el segundo inciso del artículo 256 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, señala: “…Los traspasos de un área a otra deberán ser 

autorizados por el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo 

local, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera.”; 

Que el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, los órganos administrativos pueden 

delegar el ejercicio de sus competencias; y; 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales 

Resuelve: 

Expedir la “ORDENANZA DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2025.” 

ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar la Ordenanza del Presupuesto del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Pichincha para el ejercicio fiscal del año 2025, por un monto 

total de  USD 207´779.034,37. (Doscientos siete millones, setecientos setenta y nueve mil, 

treinta y cuatro dólares, con treinta y siete centavos) cuyo detalle se anexa y es parte integrante 

de la presente Ordenanza. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA.- La responsabilidad de la ejecución del presupuesto corresponde a la Prefecta, 

Viceprefecto, a las Direcciones, Gerencias y Unidades responsables de los programas y 

proyectos. 

SEGUNDA.- El control y evaluación del Plan Operativo Anual institucional, que incluye el 

Plan Anual de Inversiones estará a cargo de la Dirección de Planificación.  

La información de la ejecución estará a cargo de la Dirección de Planificación y Dirección 

Financiera. 
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TERCERA.- El Pleno del Consejo Provincial de Pichincha AUTORIZA, a la Prefecta del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha, o a su delegado/a, realizar 

los traspasos de créditos disponibles, de un área a otra o fuera de esta, previo informe de la  

persona responsable del área financiera, siempre y cuando se mantengan los montos 

presupuestarios aprobados en el artículo 1 de la presente Ordenanza, de conformidad a la 

normativa aplicable, las cuales serán informadas semestralmente. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del 1 de enero del 

2025, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Provincial, en el Registro Oficial y demás 

medios de difusión del Consejo Provincial.  

 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 09 días del mes de diciembre, del año 

dos mil veinte y cuatro, en la Sesión Ordinaria No. 24 2023-2027 del Consejo Provincial de 

Pichincha. 

 

 

 

                    ALEXANDRO TONELLO C.                                     SANTIAGO ZURITA O.  

PREFECTO (S)  PROVINCIAL DE PICHINCHA            SECRETARIO DEL CONSEJO 

 

CERTIFICACIÓN 

  

Certifico que la  Ordenanza del Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Provincia de Pichincha, Para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, fue discutida y aprobada por el 

Pleno del Consejo Provincial de Pichincha en dos debates, en la Sesión Ordinaria N. 23 2023-

2027, del 11 de noviembre de 2024 y en la Sesión Ordinaria N. 24 2023-2027, de 09 de 

diciembre de 2024. 

 

 

SANTIAGO ZURITA O. 

Secretario del Consejo Provincial de Pichincha 

Quito, 09 de diciembre de 2024 

Firmado electrónicamente por:

JORGE SANTIAGO
ZURITA  ORREGO

Firmado electrónicamente por:

JORGE SANTIAGO
ZURITA  ORREGO

Firmado electrónicamente por:

ALEXANDRO TONELLO
CARRERA
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SANCIÓN 

De conformidad a lo dispuesto en los Arts. 322 y 324 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO Ordenanza del Presupuesto del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha, Para el Ejercicio Fiscal del 

Año 2025; y, dispongo su PROMULGACIÓN a través de su publicación en la Gaceta Oficial, el 

Registro Oficial y demás medios de difusión institucionales. 

 

 

ALEXANDRO TONELLO C. 

Prefecto (S) Provincial de Pichincha 

Quito, 09 de diciembre de 2024 

 

 

CERTIFICACIÓN 

 

Certifico que el  Prefecto Provincial (s) de Pichincha, Alexandro Tonello C., SANCIONO la 

Ordenanza del Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Pichincha, Para el Ejercicio Fiscal del Año 2025; y, dispuso su promulgación a través de su 

publicación en la Gaceta Oficial, el Registro Oficial y demás medios de difusión institucionales, 

el 09 de diciembre de 2024. 

 

 

 

SANTIAGO ZURITA O. 

Secretario del Consejo Provincial de Pichincha 

Quito, 09 de diciembre de 2024 

 

Firmado electrónicamente por:

JORGE SANTIAGO
ZURITA  ORREGO

Firmado electrónicamente por:

ALEXANDRO TONELLO
CARRERA
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 Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 
Pichincha 

Dirección Financiera 
Coordinación de Presupuesto 

Informe Técnico No. 422-AP-2024 
  

 
 

DATOS GENERALES 
Fecha de Informe 17-10-2024 

 
 
 
 

Funcionarios Responsables del 
Informe 

Nombre Contacto  

Cargo  Extensión 
Telefónica 

Correo Electrónico 

 

Violeta Salazar 

 

03018 

 

vsalazar@pichincha.gob.ec 

 
DIRECTORA 
FINANCIERA 

 
 
 

Informe dirigido a 

 
Nombre 

Contacto  
Cargo Extensión 

Telefónica Correo Electrónico 

 
Tonello Alexandro 

 
20000 

 
atonello@pichincha.gob.ec PREFECTO 

PROVINCIAL (S) 

 
 
 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2025 
 

1.- ANTECEDENTES 
 

El presente instrumento técnico plasma los ingresos proyectados y, los egresos e inversiones de 
programas y proyectos que el Gobierno de la Provincia de Pichincha va a ejecutar en el año 2025. 

 
La formulación del Presupuesto se ha efectuado de manera conservadora y ajustada a la realidad, 
sin crear expectativas de ingresos que puedan obstaculizar la gestión institucional a futuro, por lo 
que se ha tomado como proyección de ingresos definitivos para el año 2025, por concepto del 
Modelo de Equidad Territorial (MET) USD 90’542.203,71, valor asignado al Gobierno de la 
Provincia de Pichincha en el Acuerdo 029 emitido por el Ministerio de Finanzas de 18 de junio 
2024, correspondiente al segundo cuatrimestre del Presupuesto General del Estado 2024, 
cuyo valor no ha variado en el Acuerdo 039 emitido por el Ministerio de Finanzas, 
correspondiente al tercer cuatrimestre del Presupuesto General del Estado 2024, del 10 de octubre 
de 2024. 

 
Cabe mencionar que esta proforma ha sido elaborada participativamente, de acuerdo con lo 
prescrito por la Constitución y la Ley. 

 
2.- BASE LEGAL 

 
La Proforma Presupuestaria 2025 se fundamenta en la siguiente base legal: 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 
Pichincha 

Dirección Financiera 
Coordinación de Presupuesto 

Informe Técnico No. 422-AP-2024 
  

Constitución de la República del Ecuador 
 

 “Art. 293.- La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al 
Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y 
los de otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y 
parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de 
sus competencias y su autonomía. 

 

Los gobiernos autónomos descentralizados se someterán a reglas fiscales y de endeudamiento 
interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo con la ley.” 

 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

 
 “Art. 112.- Aprobación de las proformas presupuestarias de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, Empresas Públicas Nacionales, Banca Pública y Seguridad Social.- Las 
proformas presupuestarias de las entidades sometidas a este código, que no estén incluidas en 
el Presupuesto General del Estado, serán aprobadas conforme a la legislación aplicable y a este 
código. Una vez aprobados los presupuestos, serán enviados con fines informativos al ente 
rector de las finanzas públicas en el plazo de 30 días posteriores a su aprobación. Las Empresas 
Públicas Nacionales y la Banca Pública, tendrán además, la misma obligación respecto a la 
Asamblea Nacional.” 

 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

 
 “Art. 215.- Presupuesto. El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados se 
ajustará a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el 
marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía. 

 
El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser elaborado 
participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la ley. Las inversiones 
presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de cada circunscripción, los mismos que 
serán territorializados para garantizar la equidad a su interior. 

 
Todo programa o proyecto financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y plazos, 
al término del cual serán evaluados. 

 
En el caso de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales se regirán por lo 
previsto en este capítulo, en todo lo que les sea aplicable y no se oponga a su estructura y fines.” 

 
 “Art. 216.- Periodo.- El ejercicio financiero de los gobiernos autónomos descentralizados se 
iniciará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año, y para ese 
período deberá aprobarse y regir el presupuesto. No podrá mantenerse ni prorrogarse la 
vigencia del presupuesto del año anterior.” 

 
 “Art. 218.- Aprobación.- El órgano legislativo, y de fiscalización aprobará el presupuesto 
general del respectivo gobierno autónomo descentralizado; además conocerá los presupuestos 
de sus empresas públicas o mixtas aprobados por los respectivos directorios.” 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 
Pichincha 

Dirección Financiera 
Coordinación de Presupuesto 

Informe Técnico No. 422-AP-2024 
  
 “Art. 219.- Inversión social.- (Reformado por el num. 3 del Art. Único de la Ley s/n R.O.804- 
2S, 25-VII-2016).- Los recursos destinados a educación, salud, seguridad, protección ambiental 
y otros de carácter social serán considerados como gastos de inversión. 

 
Cuando los recursos estén destinados para educación y salud, se deberá cumplir con los 
requisitos determinados por la Constitución y la ley.” 

 

 “Art. 240.- Anteproyecto de presupuesto.- Sobre la base del cálculo de ingresos y de las 
previsiones de gastos, la persona responsable de las finanzas o su equivalente preparará el 
anteproyecto de presupuesto y lo presentará a consideración del Ejecutivo local hasta el 20 de 
octubre.” 

 “Art. 242.- Responsabilidad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado.- La máxima 
autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, previo el proceso participativo de 
elaboración presupuestaria establecido en la Constitución y este Código, con la asesoría de 
los responsables financiero y de planificación, presentará al órgano legislativo local el 
proyecto definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado de los informes y 
documentos que deberá preparar la dirección financiera, entre los cuales figurarán los 
relativos a los aumentos o disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las previsiones 
de gastos, así como la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y un estado de 
ingresos y gastos efectivos del primer semestre del año en curso”. 

 
 

3.- DESARROLLO 
La Proforma Presupuestaria del Gobierno de la Provincia de Pichincha para el año 2025 asciende a 
USD 207’779.034,37. 

 

A continuación se detallan los principales componentes de ingresos y egresos: 
 

INGRESOS: 

 
CÓDIGO GRUPO PRESUPUESTARIO MONTO % 

 INGRESOS 2025 207,779,034.37 100.00% 
1 INGRESOS CORRIENTES 68,636,575.57 33.03% 
2 INGRESOS DE CAPITAL 66,662,199.18 32.08% 
3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 72,480,259.62 34.88% 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 
Pichincha 

Dirección Financiera 
Coordinación de Presupuesto 

Informe Técnico No. 422-AP-2024 
 

 
 

 
CODIGO GRUPO PRESUPUESTARIO PARCIAL SUBTOTAL GENERAL % 

 INGRESOS 2025   207,779,034.37 100.00% 
1 INGRESOS CORRIENTES  68,636,575.57  33.03% 

11 IMPUESTOS 2,685,601.80    
13 TASAS Y CONTRIBUCIONES 35,226,619.04    
14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 48,993.30    
17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 222,066.37    
18 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

CORRIENTES 27,878,292.03    
19 OTROS INGRESOS 2,575,003.03    
2 INGRESOS DE CAPITAL  66,662,199.18  32.08% 

28 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL 66,662,199.18    
3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO  72,480,259.62  34.88% 

36 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 38,832,454.60    
37 SALDOS DISPONIBLES 18,999,807.89    
38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 14,647,997.13    

 
EGRESOS: 

 
CÓDIGO GRUPO PRESUPUESTARIO MONTO % 

 GASTOS 2025 207,779,034.37 100.00% 
5 GASTOS CORRIENTES 33,523,923.74 16.13% 
7 GASTOS DE INVERSIÓN 163,443,858.58 78.66% 
8 GASTOS DE CAPITAL 201,300.00 0.10% 
9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 10,609,952.05 5.11% 

 
 

 
 

33.03% 

32.08% 

34.88% 
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Pichincha 

Dirección Financiera 
Coordinación de Presupuesto 

Informe Técnico No. 422-AP-2024 
  

 
 

CODIGO GRUPO PARCIAL SUBTOTAL GENERAL % 

 GASTOS 2025   207,779,034.37 100.00% 
5 GASTOS CORRIENTES  33,523,923.74  16.13% 

51 GASTOS DE PERSONAL 19,822,107.29   59.13% 
53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 4,886,423.26   14.58% 
56 GASTOS FINANCIEROS 6,957,378.01   20.75% 
57 OTROS GASTOS CORRIENTES 740,969.44   2.21% 
58 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 1,117,045.74   3.33% 
7 GASTOS DE INVERSION  163,443,858.58  78.66% 

71 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION 29,982,565.65   18.34% 
73 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 10,181,629.15   6.23% 
77 OTROS GASTOS DE INVERSION 1,115,000.00   0.68% 

 PLAN ANUAL DE INVERSIÓN (PAI) 122,164,663.78   74.74% 
8 GASTOS DE CAPITAL  201,300.00  0.10% 

84 BIENES DE LARGA DURACIÓN 201,300.00   100.00% 
9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO  10,609,952.05  5.11% 

96 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 9,109,952.05   85.86% 
97 PASIVO CIRCULANTE 1,500,000.00   14.14% 

 
 

GASTOS POR PROGRAMAS 
 

NOMBRE DE PROGRAMA N° DE PROGRAMA MONTO % 
PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO 21 1,071,465.54 0.52% 
PICHINCHA CONECTADA E INTEGRADA 22 60,306,357.69 29.02% 
PICHINCHA VERDE Y SUSTENTABLE 23 1,334,140.75 0.64% 
AGUA PARA LA VIDA Y LA PRODUCCIÓN 24 10,720,031.89 5.16% 
FOMENTO PRODUCTIVO 25 1,265,258.15 0.61% 
PICHINCHA TERRITORIO GARANTE DE DERECHOS 27 573,412.86 0.28% 
GESTIÓN PARTICIPATIVA Y TRANSPARENTE 28 16,019,770.37 7.71% 
ADMINISTRACIÓN GENERAL Y FINANCIERA 29 56,081,804.94 26.99% 
PICHINCHA INNOVA 31 554,826.97 0.27% 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE LAS SECRETARÍAS SECTORIALES 33 1,032,354.21 0.50% 
DESCUBRE LA MAGIA DE PICHINCHA 34 113.39 0.00% 
DESARROLLO DEL SISTEMA VIAL PROVINCIAL 35 11,839,227.98 5.70% 
FORTALECIMIENTO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO 36 16,541,442.66 7.96% 
SUSTENTABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 37 1,069,471.33 0.51% 
FOMENTO DE LA EQUIDAD E INCLUSIÓN 38 7,919,782.21 3.81% 
GESTIÓN TRANSVERSAL PARA EL DESARROLLO 39 10,452,781.16 5.03% 
PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 40 10,996,792.27 5.29% 

TOTAL PROFORMA PRESUPUESTARIA 2025  207,779,034.37 100.00% 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 
Pichincha 

Dirección Financiera 
Coordinación de Presupuesto 

Informe Técnico No. 422-AP-2024 
  

PLAN ANUAL DE INVERSIÓN (PAI) 
 
 

El Plan Anual de Inversión 2025 asciende a USD 122´164.663,78, este monto corresponde al 
58.80% del valor de la Proforma Presupuestaria, e incluye proyectos que se encuentran en ejecución 
y proyectos nuevos. 

 
 

NOMBRE DE PROGRAMA N° DE PROGRAMA PAI 2025 % 
PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO 21 1,071,465.54 0.88% 
PICHINCHA CONECTADA E INTEGRADA 22 47,154,386.02 38.60% 
AGUA PARA LA VIDA Y LA PRODUCCIÓN 24 8,924,885.53 7.31% 
FOMENTO PRODUCTIVO 25 1,265,258.15 1.04% 
PICHINCHA TERRITORIO GARANTE DE DERECHOS 27 573,412.86 0.47% 
GESTIÓN PARTICIPATIVA Y TRANSPARENTE 28 2,768,463.50 2.27% 
PICHINCHA INNOVA 31 554,826.97 0.45% 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE LAS SECRETARÍAS SECTORIALES 33 1,032,354.21 0.85% 
DESCUBRE LA MAGIA DE PICHINCHA 34 113.39 0.00% 
DESARROLLO DEL SISTEMA VIAL PROVINCIAL 35 11,839,227.98 9.69% 
FORTALECIMIENTO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO 36 16,541,442.66 13.54% 
SUSTENTABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 37 1,069,471.33 0.88% 
FOMENTO DE LA EQUIDAD E INCLUSIÓN 38 7,919,782.21 6.48% 
GESTIÓN TRANSVERSAL PARA EL DESARROLLO 39 10,452,781.16 8.56% 
PROGRAMA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 40 10,996,792.27 9.00% 

PLAN ANUAL DE INVERSIÓN 2025 ( PAI )  122,164,663.78 100.00% 
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AUMENTOS Y DISMINUCIONES EN LAS ESTIMACIONES DE INGRESOS Y 

PROVISIONES DE GASTOS, RESPECTO AL  PRESUPUESTO 2024 
 

Código Partida Proforma 2024 Proforma 2025 VARIACIÓN 2024-2025 

 INGRESOS 230,408,017.51 207,779,034.37 -22,628,983.15 

1 INGRESOS CORRIENTES 72,256,568.41 68,636,575.57 -3,619,992.84 

11 IMPUESTOS 3,493,652.90 2,685,601.80 -808,051.10 

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES 35,721,646.87 35,226,619.04 -495,027.83 

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 181,005.26 48,993.30 -132,011.96 

17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 321,765.58 222,066.37 -99,699.21 

18 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 28,545,736.55 27,878,292.03 -667,444.52 

19 OTROS INGRESOS 3,992,761.25 2,575,003.03 -1,417,758.22 

2 INGRESOS DE CAPITAL 68,882,338.21 66,662,199.18 -2,220,139.03 

28 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E 
INVERSIÓN 68,882,338.21 66,662,199.18 -2,220,139.03 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 89,269,110.89 72,480,259.62 -16,788,851.28 

36 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 43,157,560.92 38,832,454.60 -4,325,106.32 

37 SALDOS DISPONIBLES 16,593,982.11 18,999,807.89 2,405,825.78 

38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 29,517,567.86 14,647,997.13 -14,869,570.73 

 
 

Código Partida Proforma 2024 Proforma 2025 VARIACIÓN 2024-2025 

 GASTOS 230,408,017.51 207,779,034.37 -22,628,983.14 

5 GASTOS CORRIENTES 31,203,356.84 33,523,923.74 2,320,566.90 

51 GASTOS EN PERSONAL 19,171,107.29 19,822,107.29 651,000.00 

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 4,647,180.14 4,886,423.26 239,243.12 

56 GASTOS FINANCIEROS 5,580,891.08 6,957,378.01 1,376,486.93 

57 OTROS GASTOS CORRIENTES 687,132.59 740,969.44 53,836.85 

58 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 1,117,045.74 1,117,045.74 0.00 

7 GASTOS DE INVERSION 172,252,054.52 163,443,858.58 -8,808,195.94 

71 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN 31,084,565.65 29,982,565.65 -1,102,000.00 

73 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 10,511,496.70 10,181,629.15 -329,867.55 

77 OTROS GASTOS DE INVERSIÓN 1,432,355.94 1,115,000.00 -317,355.94 

 PLAN ANUAL DE INVERSIÓN (PAI) 129,223,636.23 122,164,663.78 -7,058,972.45 

8 GASTOS DE CAPITAL 947,989.19 201,300.00 -746,689.19 

84 BIENES DE LARGA DURACIÓN 947,989.19 201,300.00 -746,689.19 

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 26,004,616.96 10,609,952.05 -15,394,664.91 

96 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 22,092,408.34 9,109,952.05 -12,982,456.29 

97 PASIVO CIRCULANTE 3,912,208.62 1,500,000.00 -2,412,208.62 
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4.- CONCLUSIÓN 

 
Se presenta el anteproyecto de Proforma Presupuestaria 2025, que contiene: base legal, detalle de 
ingresos, estructura programática, detalle de gastos por programas, comparativo de gastos por 
programas y plan anual de inversión. 

 
Además se anexa: 

 
- Memorandos de la estimación provisional de ingresos y cálculo definitivo de ingresos y 
límites de gastos. 
- Estado de ingresos y gastos efectivos de enero a junio de 2024. 
- Liquidación Presupuestaria 2023. 
- Distributivo de sueldos y salarios del GAD de la Provincia de Pichincha. 
- Acta de Asamblea Provincial donde se definen las prioridades de Inversión 2025. 

 
5.- RECOMENDACIÓN 

 
Se recomienda remitir el Proyecto de Presupuesto a las instancias correspondientes según la 
siguiente normativa: 

 
Conforme el Art. 244 del COOTAD, le corresponde a la Comisión de Planificación y Presupuesto 
revisar y emitir el informe sobre la Proforma Presupuestaria 2025, hasta el 20 de noviembre; y, 
según el Art. 245 del COOTAD, el Legislativo del GAD de Pichincha estudiará el Proyecto de 
Presupuesto y lo aprobará en 2 sesiones hasta el 10 de diciembre, si a la expiración de este plazo 
no lo hubiere aprobado, el mismo entrará en vigencia. 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

NGA/FA

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


